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Hacia un nuevo marco interpretativo de la 

asistencia internacional 
para el desarrollo· 

CÉSAR MONTÚFAR** 

L
a literatura que intenta interpretar la asistencia internacional pa
ra el desarrollo (AID) expresa muchas limitaciones a la hora de 
explicar por qué y cómo medio siglo de interacciones internacio-

nales alrededor de la AID no solo ha podido consolidarse en el tiempo, 
crear una enmarañada red de actores, propuestas y flujos financieros y 
técnicos, sino imprimir un sentido específico al proceso de moderni
zación de los países receptores de asistencia y a la configuración del 
orden internacional. En general, la literatura existente, concebida al in
terior de círculos académicos, gubernamentales y de las organizacio
nes internacionales de asistencia adscritas a los países donantes, inter
preta a la AID como un fenómeno geopolítico, tecnocrático o humani
tario, pero se queda corta en explicar: l. las fuerzas que la han mode
lado desde sus orígenes; 2. su influencia sobre la trayectoria reciente de 
los Estados de los países receptores; y, 3. el papel que ésta ha tenido en 
la definición de un muy particular proceso de integración de los países 
receptores al sistema internacional constituido en la posguerra. 

Para superar las limitaciones de esta literatura, propongo partir 
de la consideración de que la AID es un elemento del nuevo orden in-
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ternacional que se configuró luego de la Segunda Guerra Mundial y 
una fuerza modeladora de las estructuras estatales en los países re
ceptores en dicho período. Esta propuesta interpretativa parte de la 
premisa de explicar este fenómeno no desde la perspectiva de las so
ciedades donantes, sino de aquellas sociedades que han sido asedia
das por dichas donaciones. El punto nodal consiste en entender que 
la asistencia internacional operó como un canal a través del cual los 
Estados de los países más poderosos en el sistema internacional, los 
países donantes, influyeron sobre el proceso de cambio o "moderni
zación" de las regiones y países asumidos como no desarrollados del 
planeta y ello, por medio de la institucionalización de un conjunto de 
normas y principios que determinaron el comportamiento interno e 
internacional de dichos Estados. La AID ha actuado como un meca
nismo de difusión y aplicación de dichos principios y normas, que al 

La AID actuó como una fuerza 
integradora y estabilizadora 
del sistema internacional. 

haberse difundido por los países re
ceptores, aseguraron una cierta vin
culación de sus Estados al sistema 
internacional. En otras palabras, la 
AID actuó como una fuerza integra-
dora y estabilizadora del sistema in

ternacional que conectó las conductas de los Estados de los países re
ceptores a un orden internacional en proceso de formación luego del 
fin de la Segunda Guerra Mundial. 

¿Pero cómo surge, cómo opera y qué determina la AID? La si
guiente figura resume la cadena causal de nuestro argumento. Descri
be cómo a nivel del sistema internacional, la interacción de intereses 
y poder de los donantes, organizaciones internacionales e ideas sobre 
el desarrollo produjo una retórica particular en torno a la asistencia 
para el desarrollo. La retórica de la AID se tradujo en diversos patro
nes de asistencia por medio de la práctica de las organizaciones de 
asistencia internacional; práctica que, a su vez, determinó el proceso 
de formación estatal y "modernización" de las sociedades receptoras 
de asistencia. Por último, las transformaciones generadas por la AID 
en las estructuras políticas y sociales de los países receptores permi
tieron su integración al orden internacional. 

La interpretación precedente enfatiza en la influencia de lo inter-
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FIGURA 1 

SISTEMA INTERNACIONAL --------1 ....... RETÓRICA 
(intereses, 0ranizaCiones e ideas) DE lAjAlD 

FORMACIÓN DE ESTADOS 
DESARROlLISTAS 

PRÁCTICA 
DEI.AAID 

nacional, en sus distintas dimensiones, sobre el proceso de cambio de 
las sociedades receptoras de asistencia y sus instituciones políticas, 
en particular. En general, estamos acostumbrados a pensar que los 
procesos de transformación económica. y social y formación estatal 
son solo resultado de determinaciones nacionales. Este sesgo interna
lista ha obscurecido las poderosas influencias internacionales, entre 
las que la AID ocupa una posición privilegiada, que han promovido y 
detenido transformaciones cruciales en todos los países del globo, 
una vez que casi todos los Estados del planeta se articularon al siste
ma internacional que surgió al calor de la Guerra Fría. 

Ello nos abre a la problemática destacada inicialmente por histo
riadores políticos y económicos como Otto Hintze y Alexander Gers
chenkron, cuyo trabajo ha sido de gran importancia-para cuestionar 
las rígidas fronteras interpretativas entre lo internacional y ló nacional 
y, por tanto, incorporar el ambiente internacional como fuerza cons
titutiva de los procesos domésticos. l Igualmente, en los años sesenta 
y setenta, autores identificados con la teoría de la dependencia y con 
los planteamientos de la teoría del sistema-mundo ofrecieron suge
rentes interpretaciones de la vinculación entre lo internacional y lo 
interno.2 Sin erubargo, su visión dio una importancia excesiva a las 
fuerzas del capitalismo internacional sin considerar otras variables 
internacionales que también tienen una influencia muy grande sobre 
la constitución del mismo sistema y de los Estados y sociedades parte 
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del mismo. Entre ellas, se puede mencionar el sistema internacional 
de Estados y los principios, normas y reglas difundidos internacional
mente por medio de las organizaciones internacionales. De esta ma
nera, los autores dependentistas y los partidarios del sistema-mundo, 
si bien tuvieron el mérito de establecer la imposibilidad de entender 
el cambio político, económico y social de las sociedades "subdesarro
lladas" sin considerar sus vinculaciones al sistema económico mun
dial, fracasaron en explicar otras dimensiones de los intercambios in
ternacionales, tanto políticos como normativos, que también tienen 
influencia en la constitución del sistema internacional, y en las carac
terísticas internas de los países "periféricos". 

Autores más recientes han abordado el mismo problema a partir 
de la noción de internacionalización. En el capítulo introductorio del 
libro La internacionalización de la política doméstica (lnternationali
zation of domestic politics, 1996), co-editado por Robert Keohane y 
Hellen Milner, se plantea que no se puede interpretar la política al in
terior de los países "sin comprender la naturaleza de los vínculos en
tre las economías nacionales y la economía mundial, y los cambios en 
dichas vinculaciones".3 Este estudio se basa sobre los mismos supues
tos de la literatura de interdependencia de los años setenta. Sin em
bargo, la propuesta es anclar su interpretación en herramientas im
portadas de la teoría económica para así demostrar con mayor preci
sión las vinculaciones existentes entre las transformaciones en el ni
vel internacional de la economía mundial y los cambios en las prefe
rencias de política doméstica, y el declive de la autonomía guberna
mental en el ámbito de su capacidad para decidir sus políticas ma
croeconómicas.4 

No obstante los autores mencionados postulan la importancia de 
las dimensiones económica y política del sistema internacional, dejan 
de lado la posición de las ideas y normas en la definición de los proce
sos de interpenetración o internacionalización. Por esta razón, es im
portante incluir en esta discusión la posición mantenida por los sus
tentadores de las teorías de los regímenes internacionales, cuyo aná
lisis otorga un papel preponderante a las ideas y normas en el estable
cimiento de patrones de colaboración en la política internacional.5 La 
literatura en regímenes internacionales es vasta.6 Autores como Peter 
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Haas, Ernest Haas y Emanuel Adler sostienen que la constitución de 
dichos regímenes depende de la percepción de los actores respecto a 
la naturaleza de problemas internacionales; percepciones que a su vez 
son el resultado de sus creencias normativas. Por ello, los intereses, 
identidades y preferencias de los Estados y demás actores serían mo
delados por los conocimientos y comprensiones que comparten sobre 
los problemas internacionales y sus interacciones.7 Este enfoque mira 
a los procesos de convergencia internacional, que conducen a la for
mación de regímenes internacionales, como procesos de aprendizaje 
colectivo y no como la simple adaptación de los actores domésticos a 
las presiones internacionales.8 A este nivel, comunidades epistemoló
gicas de expertos (que poseen conocimientos relevantes y especializa
dos en algún dominio de las políticas públicas) juegan un papel cru
cial en la circulación de ideas entre gobiernos y organizaciones inter
nacionales.9 Estos expertos comparten conocimientos y comprensio
nes y, además, cuentan con influencia política sobre gobiernos y orga
nizaciones internacionales, de modo que se convierten en el canal 
que hace posible la convergencia y coordinación internacional en el 
marco de un orden internacional no hegemónico. !O 

La principal limitación de la visión cognitivista de los regímenes 
internacionales tiene que ver con el manejo que se hace de la cuestión 
del poder y el problema de la hegemonía. Parecería que los actores in
ternacionales podrían cambiar sus preferencias sin un cambio en la 
distribución del poder y la riqueza en el orden internacional. En ese 
sentido, otros autores como Robert Cox intentan superar esta limita
ción articulando tres variables para la comprensión de los regímenes 
internacionales: ideas, instituciones y capacidades materiales. En es
ta formulación, el poder de los Estados, que para los realistas era la va
riable más importante, se convierte en algo que tiene que ser explica
do)l Para Cox, la variable crucial, la que define, finalmente, la trayec
toria de los regímenes internacionales, es la influencia de las fuerzas 
sociales, pero entendida en una dimensión transnacional. Así, los or
denes internacionales dominantes se han producido por la expansión 
de clases dominantes nacionales a través de las fronteras. Las clases 
sociales, los Estados y los órdenes mundiales interactúan unos con 
otros determinando distintas configuraciones de ideas, instituciones 
y relaciones de poder. l2 Según Cox, la formación de regímenes inter-
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nacionales va de la mano de la consolidación de órdenes hegemóni
cos internacionales. Esta es la noción básica de la explicación de Cox. 
A partir de ella, este autor intenta explicar la consolidación de una or
ganización a escala global con la capacidad de estabilizar las interac
ciones internacionales y relaciones de poder iniquitativas. 13 

Desde una perspectiva distinta, John Ruggie desarrolla un enfo
que de los regímenes internacionales que toma el tema del poder en el 
marco de procesos de institucionalización de formas de autoridad 
transnacional. Su posición es problemática puesto que, contrario a lo 
que ocurre en el nivel nacional, a nivel internacional es imposible esta
blecer una distribución desigual de autoridades formales entre las di
ferentes unidades. Ruggie, sin embargo, considera que ciertas formas 
de autoridad pueden consolidarse internacionalmente cuando los re
gímenes provocan en los Estados un sentido de obligación compartida 
que sea asumido a la hora de tomar decisiones sobre ciertos temas. De 
esta manera, Ruggie propone que a través de los regímenes sí se cons
tituye un tipo de autoridad internacional que se expresa en la institu
cionalización de "conjuntos específicos de obligaciones y normas que 
son incorporadas por los Estados e instituidas en relaciones de mutua 
rendición de cuentas entre los mismos". 14 Para ello, este autor hace una 
muy importante distinción entre la noción de poder y sentido interna
cionales, a partir de lo cual, es posible distinguir entre poder y autori
dad en el marco de los regímenes. La autoridad institucionalizada en 
los regímenes, por tanto, no solo tiene que ver con el poder de sus ac
tores dominantes sino con el establecimiento de un sentido comparti
do, a partir de conocimientos e interpretaciones comunes.15 

La discusión presentada por los teóricos de los regímenes inter
nacionales resulta muy relevante para la interpretación de AID como 
una fuerza internacional con el poder de estructurar las relaciones en
tre países donantes y receptores de asistencia, así también como una 
fuerza modeladora de las estructuras estatales en los segundos. La li
teratura existente sobre AID ha entablado un debate sobre si los flujos 
de asistencia son un esfuerzo geopolítico o imperialista, sobre si éstos 
han sido exitosos en cumplir sus objetivos o producir desarrollo o re
ducir la pobreza de regiones deprimidas, sin reconocer que lo que 
realmente produjo laAID han sido procesos sostenidos de reforma es-
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tatal y convergencia de políticas públicas; función íntimamente co
nectada con la institucionalización de intercambios permanentes, 
normados y reglados, entre países donantes y receptores en el sistema 
internacional. En otras palabras, estos intercambios han sido estable
cidos sobre la base de un conjunto de principios, normas, reglas y 
procedimien tos que han operado con variada flexibilidad a lo largo de 
la historia de la AID. A partir de los mismos, los donantes han adqui
rido la prerrogativa de intervenir en el proceso de construcción de los 
Estados de los países receptores y promover un patrón predetermIna
do de modernización económica y social. Al mismo tiempo, esta pre
rrogativa se desarrolló vinculada a la "obligación" de proveer asisten
cia finandera y técnica para tal efecto. Por el otro lado, los países re
ceptores adquirieron el "derecho" a recibir dichos flujos de asistencia 
pero sobre la base de promover los cambios requeridos a nivel de sus 
estructuras políticas, económicas y sociales. 

Para entender la dinámica de laAID y su impacto sobre los proce
sos de reforma y construcción estatal en los países receptores, es nece
sario analizar la interrelación de los si-
guientes elementos: los intereses de los 
donantes, es decir, la variable intereses 
en los intercambios de la asistencia inter
nacional; la dinámica organizacional de 
las organizaciones bilaterales y multilate
rales encargadas de canalizar los flujos de 
la asistencia internacional, es decir, la va
riable organizacional; las orientaciones y 
cambios de las teorías de desarrollo, la 
variable epistemológica; y, finalmente, 
los cambios en las estructuras estatales 

Los países receptores 
adquirieron el 44derecho" 
a recibir dichos flujos de 
asistencia pero sobre la 

base de promover los 
cambios requeridos a nivel 

de sus estructuras políticas, 
económicas y sociales. 

de los países receptores, resultante de las tres variables mencionadas. 
Este estudio se asienta sobre las tres fuerzas definidas por Robert Cox 
como determinantes de la definición de regímenes internacional, po
der, organizaciones e ideas, pero incorpora al análisis elementos de la 
propuesta de Ruggie respecto a analizar el orden internacional en el 
proceso de internacionalización de formas de autoridad, o de un sen
tido social compartido. Esta opción metodológica toma muy en serio 
el desafío de autores cognitivistas como Ernest y Peter Haas, quienes 
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FIGURA 2 
MARCO INTERPRETATIVO PARA LA AID 

SISTEMA INTERESES DONANTES 
INTERNACIONAL --1 ....... ORGANIZACIONES ------1 ....... AID 
POSGUERRA TEORÍA DESARROLLO 

otorgan una importancia medular a las ideas y construcciones episte
mológicas. Este marco interpretativo lo resume la figura 2. 

De acuerdo al modelo causal propuesto, contenidos distintos pa
ra cada una de estas variables determinarían un contenido diferente 
de la AID en cada época. En ese sentido, la AID, más que responder a 
intereses económicos o de seguridad reducidos, promover el progre
so económico de los países considerados atrasados, aliviar sus condi
ciones de pobreza, satisfacción de necesidades básicas o, simplemen
te, servir al bienestar de las burocracias internacionales, ha creado 
durante las últimas cinco décadas un actor doméstico e internacional, 
el Estado desarrollista, con responsabilidades y funciones tanto fren
te a sus sociedades y mercados internos, como frente al sistema inter
nacional. Por eso es que la AID, más que un simple conjunto de tran
sacciones técnicas y financieras entre países pobres y ricos, motivadas 
por el altruismo o el interés económico, debe ser entendida como una 
fuerza determinante en el período de la posguerra que ha modelado, 
tanto la forma y estructura interna de los Estados de los países recep
tores de asistencia, como el carácter de su vinculación al orden inter
nacional. Podemos identificar dos períodos en la trayectoria general 
de laAID desde sus orígenes hasta el presente. El cuadro de la siguien
te página presenta un resumen general del marco interpretativo de la 
AID que expone este estudio. 

El cuadro describe los dos paradigmas dominantes de laAID du
rante el período 1950-2000. El primero que se basó en la formación de 
capital físico yel otro en el desarrollo humano sustentable. Cada para
digma surgió como producto de la combinación e interacciones entre 
las tres variables mencionadas: los intereses de los donantes (sea la es-
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PARADIGMA 
DEAID 

MARCO DE 
INTERESES 
DE LOS 
DONANTES 

MARCO 
ORGANIZA
CIONALDELA 
AID 

MARCO 
EPISTEMOLÓ
GICO 

CUADRO 1 
MODELO INTERPRETATIVO DE LAAID 

1950-2000 

PARADIGMA DE FORMA
CIÓN DE CAPITAL FÍSICO 
1950-1970 

Estabilidad económica y 
geopolítica d~ la posgue
rra; seguridad política y 
económica de los Estados 
dominantes 
• Estabilidad monetaria y 
financiera internacional 
• Contención de la expan
sión comunista 

Modelo Estado céntrico 
• INTERNACIONAL: domi
nio de transferencias bila
terales. Liderazgo de 
EE.UU. 
• NACIONAL: Estado cen
tralizado, planificador e in
versionista 

Definición de desarrollo: 
formación de capital físico 
• Teoría de la escasez de 
dólares, transferencia de 
capitales a economías par
ticipantes en el sistema in
ternacional, necesidad de 
corregir disparidades de 
productividad a nivel mun
dial 
• Inversiones en capital fí
sico sea en infraestructura 
o industria sustitutiva 

PARADIGMA DE DESARROLLO 
HUMANO SUSTENTABLE 
1970 HASTA EL PRESENTE 

Promoción y control de la globali
zación e interdependencia; esta
blecimiento de un marco de segu
ridad humana global y gobernabi
lidad global 
• Integración de los países recepto
res a mercados globales 
• Regulación y control de externali
dades transfronterizas y comunes 
internacionales 

Modelo mixto: estatal y no estatal 
• INTERNACIONAL: dominio de 
transferencias multilaterales, par
ticipación importante de transfe
rencias no gubernamentales 
• NACIONAL: Estado descentrali
zado, participativo, inclusión de 
actores sociales: ONG, sector pri
vado, organizaciones sociales 

Definición de desarrollo: aumen
to de la capacidad de elección de 
la gente 
• Liberalización de la economía, 
apertura de la economía a los mer
cados internacionales, estabilidad 
macroeconómica, inversión en ca
pitalhumano 
• Regulación y control de externali
dades transfronterizas como la po
breza, protección del medio am
biente, control poblacional, tráfico 
de drogas, eliminación de iniqui
dades de género y étnicas, respeto 
a los Derechos Humanos. Provi
sión de bienes públicos globales. 
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tabilidad internacional de la posguerra o los retos de la globalización) I 
el marco organizacional por medio del cual la AlD fue transferida (sea 
predominantemente bilateral o multilateral, sea el centrado en el Esta
do o en la gente) y el marco epistemológico en que fue entendido el de
sarrollo (sea la noción de desarrollo como acumulación de capital físi
co o como el aumento de la capacidad de elección de la gente). El pa
radigma de desarrollo de acumulación de capital físico mantuvo su vi
gencia desde los inicios de la AlD hasta principios de la década de los 
setenta. El paradigma de desarrollo humano sustentable emergió co
mo consecuencia de la crisis de las propuestas economicistas en la co

Los flujos de asistencia técnica y 
financiera para el desarrollo han 
sido un medio muy eficaz de 
cimentar un tipo particular de 
autoridad a nivel internacional. 

yuntura anotada y del interés reno
vado de los donantes por los temas 
vinculados a la pobreza y las necesi
dades básicas. La consolidación del 
paradigma de desarrollo humano 
sustentable ocurrió en tres distintos 
momentos: 1973-1982: período en 
que el enfoque de las necesidades 

básicas, el énfasis en la pobreza y el desarrollo rural tomaron el lugar 
principal en las propuestas de desarrollo; 1982-1988: período de la cri
sis de la deuda en que las AlO condicionaron su asistencia a los países 
receptores a la aplicación de políticas de ajuste y estabilización econó
mica; 1988-presente: período en que procesos de liberalización econó
mica, inversión en capital humano, políticas de desarrollo sustentable, 
promoción de Derechos Humanos, etc., se integraron en un solo mo
delo de intervención estatal, descentralizado y participativo, dirigido a 
ampliar el ámbito de elección a todos los sujetos del desarrollo. En es
ta última fase, sobre todo desde mediados de los noventa, ganaron te
rreno nociones como la seguridad humana y el tema de la provisión de 
bienes públicos globales. 

Ambos paradigmas surgieron como la confluencia de la interre
lación de cambiantes intereses, estructuras organizativas y modelos 
epistemológicos que influyeron sobre los actores de la comunidad in
ternacional del desarrollo. No obstante, cada una de estas variables 
influye sobre la otra, la primera y la tercera constituyen las variables 
principales. No se puede imaginar siquiera la instauración de la AlD 
en el mundo de la posguerra sin una referencia a los intereses de los 
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países donantes, especialmente EE.UU. Del mismo modo, estos inte
reses traducidos en demandas no pueden ser explicados sin que se 
considere las teorías y los marcos epistemológicos al interior de los 
cuales dichos intereses pudieron ser elaborados e interpretados. Los 
patrones organizacionales, bilaterales o multilaterales, Estado-céntri
cos o mixtos deben ser entendidos como derivación del acuerdo o de
sacuerdo en las dimensiones epistemológicas y de interés anotadas. 
La importancia de unos, sin embargo, no debe desvirtuar su interac
ción e influencia permanente entre las tres variables. 

El ámbito de los intereses de los donantes puede clasificarse en 
dos grupos. La demanda por asegurar la estabilidad monetaria inter
nacional y el control de la expansión comunista en el período de la 
posguerra hasta fines de los sesenta, y la demanda de responder a los 
retos de la interdependencia y la globalización desde principios de los 
setenta hasta nuestros días; la seguridad nacional de los donantes, en 
el primer caso, y el logro de un marco de seguridad humana global y 
gobernabilidad glocal, en el segundo. La retórica de la interdependen
cia comenzó a exponerse por países donantes como EE. UU. a raíz de 
que se tornaron sensibles temas como la sobre población, el deterio
ro del medio ambiente, la escasez de alimentos, la pobreza generali
zada en los países receptores, la llamada "tragedia de los comunes". 
Sin embargo, al tiempo que para la década de los ochenta, el debate 
mundial sobre el tema de la globalización copó las discusiones en re
laciones internacionales, las demandas de los donantes se enfocaron 
paulatinamente en cómo integrar a los países receptores a los merca
dos globales y en homogeneizar sus políticas e instituciones para el 
control de problemas locales con un impacto transnacional. 

En relación al marco organizacional, este trabajo identifica dos 
modelos predominantes. El primer modelo que se basa en estructuras 
Estado-céntricas. En ellas, la AID se canalizó predominantemente por 
la vía de transferencias bilaterales, especialmente de EE.UU. hacia Es-, 
tados centralizados en los países receptores. Con el fin de manejar 
mejor estos recursos, programas de asistencia técnica aseguraron que 
estos Estados consoliden aparatos de inversión, planificación, mane
jo presupuestario y programación que fortalecieron el carácter cen
tralizado de su gestión. Este modelo estuvo vigente durante las prime-
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ras dos décadas de la AID. Al tiempo que los donantes cambiaron sus 
demandas y expectativas, desde fines de los sesenta, el modelo orga
nizacional de la AID incorporó en las estructuras estatales la partici~ 
paéión de los beneficiarios y otros actores del sector privado, como las 
ONG. Del mismo modo, gracias a la aplicación del proceso de descen
tralización, las estructuras centralizadas del Estado fueron dando pa
so a una participación creciente de gobiernos locales, los cuales, se 
sostenía, estaban más cerca de las necesidades de los beneficiarios. A 
nivel internacional, a partir de esa misma época adquirieron impor
tancia los flujos multilaterales y aquellos provenientes de ONG inter
nacionales. En SJIma, en el ámbito organizacionallentamente se pro
dujo un cambio del modelo Estado-céntrico a otro en que las estruc
turas estatales promoverían una relación interactiva con los actores 
privados. 

Finalmente, el marco epistemológico fue también determinante 
a la hora de modelar las tendencias de la AID en ambos paradigmas. 
Si bien desde sus inicios la AID incluyó elementos de condicionalidad, 
ayuda atada a sanciones directas de los donantes, los patrones de . 
asistencia poco a poco han sido aceptados por los distintos actores al 
interior de los países receptores como un proceso persuasivo en el 
que primaron consensos interpretativos respecto al carácter de sub
desarrollo y a las soluciones previstas para superarlo. Estas teorías 
fueron difundidas y aceptadas ampliamente no solo por las elites na
cionales e internacionales encargadas de tomar las decisiones de po
líticas sino también por los beneficiarios de las mismas. En este caso, 
se puede identificar dos marcos epistemológicos principales. En pri
mer lugar, a fines de los años cuarenta distintas explicaciones basadas 
en la teoría de la escasez de dólares sostuvieron que para evitar una 
depresión como la de 1929 era necesario asegurar un flujo constante 
de recursos al sistema monetario internacional. Para ello, EE.UU. de
bía exportar capital a los países y regiones del mundo con las que 
mantenía sus redes comerciales. Los países pobres o atrasados cons
tituían una parte pequeña de la economía mundial pero también fue
ron considerados en este problema, máxime cuando esta teoría vin
culó la idea de que el problema de la escasez de dólares tenía como su 
origen las diferencias en productividad entre la economía estadouni
dense y el resto del mundo. Por ello, y allí es posible ubicar el origen 
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conceptual de la AID yla teoría del desarrollo que la respaldó, la trans
ferencia de recursos económicos hacia el exterior debía promover au
mentos en la productividad, mediante la transferencia de tecnología y 
la formación de capital físico. 

En segundo lugar, desde principios de los setenta una nueva de
finición de desarrollo fue encubándose como resultado de una per
cepción distinta del sistema internacional, inicialmente centrada en 
la noción de interdependencia y luego en la de globalización. A este 
nivel el riesgo de un colapso financiero, producto de un ciclo de esca
sez de dólares a nivel internacional, o el fantasma de la expansión co
munista fue reemplazado por una nueva gama de problemáticas vin
culadas a una posible "tragedia de los comunes". Como consecuencia, 
el desarrollo dejó de ser concebido como dependiente de la forma
ción de capital físico, y se vinculó al tema de las necesidades básicas, 
la expansión de las posibilidades de elección de los beneficiarios, su 
empoderamiento y, finalmente, la provisión de bienes públicosgloba
les. Todo ello en un marco de creciente integración de los países re
ceptores a los circuitos económicos, políticos y culturales de un orden 
internacional globalizado. 

En suma, esta investigación llama la atención de la contribución 
de la AID para la institucionalización, desde principios de los cin
cuenta, de un patrón de relaciones jerárquicas entre países donantes 
y recipientes de asistencia. Aun más, proponemos que los flujos de 
asistencia técnica y financiera para el desarrollo han sido un medio 
muy eficaz de cimentar un tipo particular de autoridad a nivel inter-: 
nacional, vital para asegurar la estabilidad y el orden internacional en 
las últimas cinco décadas. Así, al tiempo que la AID se consolidó, pro
dujo un vínculo jerárquico y de autoridad, entre los países ricos y po
bres del planeta, inexistente hasta antes de 1950. 

La producción y consolidación de ese vínculo internacional ha 
sido la principal función cumplida por la AID desde su origen hasta el 
presente. Esta función transciende los objetivos declarados de la AID 
en términos de producir la industrialización, la construcción de in
fraestructura básica, el alivio de la pobreza, el desarrollo del capital 
humano, etc. De hecho, no es que los flujos de la AID no hayan provo
cado procesos de cambio en los países receptores, sino que tales ob-
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jetivos deberían ser considerados como condición de esta función 
principal. En otras palabras, lo que está en juego con la AID no es lo 
que aparece en sus informes u objetivos declarados sino la institucio
nalizacÍón de un patrón de relaciones jerárquicas entre países y orga-
. nizaciones donantes y países receptores de asistencia, sustentado en 
un conjunto acordado de obligaciones a cumplir y beneficios a recibir. 
En ese sentido, lo que debemos entender por l/subdesarrollo" y"desa
rrollo" se refiere a la capacidad de los países receptores para satisfacer 
las demandas de los donantes respecto a los receptores, tal cual fue
ron definidas por la necesidades de los donantes. Por ejemplo, entre 
1950 y 1970 un país hubiera alcanzado el desarrollo si su nivel de for
mación de capital físico y productividad justificarían un diagnóstico 
en el cual dicho país estaría exento del problema de la escasez de dó
lares y, por tanto, contribuiría a la estabilidad monetaria y comercial 
internacional. De igual manera, en el paradigma vigente, "desarrolla
do" sería el país integrado a los mercados globales y que haya logrado, 
mediante la eliminación de la pobreza, la protección del medio am
biente, el control de crecimiento poblacional, la inversión en capital 
humano; en suma, el control y regulación de problemas locales con 
posibles impactos transnacionales. En general, y este es uno de los 
puntos fundamentales de esta investigación, las nociones de "subde
sarrollo" y "desarrollo" no deben ser entendidas como atributos inter
nos a los países receptores sino como una cierta forma de relaciones 
internacionales a través de las cuales los países y organizaciones do
nantes han determinado la posición de los Estados, ciudadanos, ONG 
y sectores privados de los países receptores de asistencia en el sistema 
internacional. Esta relación internacional, edificada por la AID en el 
período de la posguerra, contribuyó decisivamente a conformar un 
orden internacional, que por primera vez incluyó a los países "po
bres", ·'atrasados" y lino industrializados", no como colonias sino como 
países independientes. En ese sentido, desde una perspectiva diferen
te a la teoría de la dependencia y a la perspectiva del sistema-mundo, 
este trabajo sostiene que los intercambios jerárquicos entre países do
nantes y receptores de asistencia que estableció la AID en el período 
de la posguerra no solo dependieron de la posición de las economías 
periféricas en el sistema económico internacional sino de un proceso 
político a nivel internacional tendente a la consolidación de formas 
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de autoridad política; proceso en el cual la AID desempeñó el papel de 
fuerza política articuladora. En cumplimiento de estas exigencias, la 
AID funcionó durante el período de la posguerra como una retórica 
que se difunde a nivel internacional, encaminada a la transformación 
de los países receptores y al logro de una vinculación específica de los 
mismos al orden internacional. 
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